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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Conhnúa la lista de suscritores para la 
fundación del Hospital de la Princesa.

SUSCRIC1ON GENERAL. Rs.vnm.

D. Constantino Cologropuloj de
Zaragoza. . . .

Antonio Gómez j de Torres
de Berrellen 12

Joaquín Bobres. . 4
Manuel Laitá. 4
Juan Mullen, empleado. . . 8
Pedro Santos. . •. 4
Martin Peralta. . , 6
Manuel Rubio. 4, 8
Rosa Fisori. . 4
José Afilia. i . 4
Elias Causapé. . . e . 4
Mariano Alcarraz. .. 4
Miguel Borque. . , 4
Manuel Pardo y Olivan 2
Mariano del Arco. . . ' 2 2
Joaquín Trébol, mayor. 4 * • 2
Felipa Moya. . . . 2
Andrés Gómez. 2
Dionisio Rolires. . . 2
Juan Manuel Mallen. 2
Josefa Bertol. 2
José Coscolluela. . . 2
Manuel Casaus. . 2
Narciso Blanco. . . 1, 2
Juan Causapé. „ . • A - 1, 2
Gregorio Plazas. . . 1
Pantaleon Sauz. . 32
José Perez. . . . .
Mariano Aramburo. .

• ■. 32
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Vicente Causapé. . . 32
Narciso Telld. . . 32
Julián GumeZ. . 24
AUmasio Causapé. . 16
'Toribia Lacoma. . . 16
Bernardino Blanco. . 16
Manuel Monresa. . . 16
Juan Rebuelta. . . 16
Maria Latorre. - . . a * - 16
Francisco Causapé. 16
Antonio Perez. . . 16
Mariano Bistreta. . 16
Francisco Gómez. '. 16
Anacido Morales . < 16
Pedro Ferrer. . 16
Cipriano Nadal. . , X « 16
Blas Borque . .. - ‘ 4 16
Marcelina San Juan. . 16
Pedro Causapé. . .
Ildefonso Fernandez.

12
12

José Mallen, 12
Roberto Bargas. . .. 8
Jabiera Ruiz. . . 8
Maria Ferriz y Sanz. - . . 8
Manuel Lagunas. . 8
Diego Garcia. . . 8
Escolástico Sebastian. . - * 8
Mariano Razan. . . . 8
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Joaquín Miramon. . , . 8
Francisco García. , . . . 8
Francisco Robres y Adé. . . 8
Manuel Caüsapé........... 8
Melchor Robres. . . . *. 8
Joaquín Perez. . ; . . 8
Pascual Ferrer* . . . . 8
Vicente Navarro. . . . 8
Ramón lllarte................ 8
Pedro Alegre. . . ¿ . . 8
Viuda de Melchor Ariza. i . 8
Cirilo Rubio, i ... * 8
Santiago Veces..............................2
Pabla Dusen. . . . . . 2
Pedro GasCon. . * . . . 16
Mariano GasCon. . ; . , 8
Gaudencio Gascón. . ¿ 4
Juan Anlohio Franco. . . 4
Manuel Latorre. . . . . 4
Pedro García............................ 4
Veinte y cuatro vecinos de Le- 

ciñcna. . . . . . , 68
José María González. . . 10
Pablo Puértolas , Alcalde de

María, i . . 4 . . ¿ 4
Antonio Pacsa, teniente alcalde 4
Antonio Lapeña^ concejal . . 2
Joaquín Z)omíngo id. . . . 2
Miguel Ortin id . . ; * . 2
Antonio López Secretario. . . 1
Ildefonso Pradas, cirujano. . 2
José Listan.................................... 2
José Valles. < . . . , 1
Francisco Listan. . , . . . 16
José Paesa, , . . . . . 16
Antonio Vio. . . . . 16
Joaquín Mozota. ... 4 16
Martin López......................... 16
José Marsalla.......................... 12
'lomas Razan. . , . . 8
Balbino Molinas. . . . , 8
Sisto Forlea.......................... 8
Maria Gimeno. . « . . . 8
Tomas Campillo.................... 8
Vicente García..................... 8
Lucia Vicente. . . . . 8
Francisco MonlieL . . . 4
Matías Pintre......................... 4
Juana Ambrosio..................... 4
José María Bosch, Alcalde de

Miquinenza.............................lo
José Soro Labaila vecino de id. 10
Francisco Fustigueras. . .10
Manuel Fornos........................... 10
Domingo Granen. . . . 10
Pedro Roiles.......................... .10
Raimundo Tullóla. . . .10
Antonio Reía.............................. 10
Antonio Oliver , secretario del 

ayuntamiento...................... 10
José Ibarz. . . . . 6
Raimundo Oliver . . . . 6
José Casals. . . . •. .10
Sebastian Teixido y Gort. . 10

Juan Antonio Ibarz. . . . 5
Antonio Vilella Costa. . . 4
Antonio Vilella Godia . . . 4
José Betria............................... 5
Pantaleon Oms......................... 4
Manuel Soler............................5
José Roca Ibarz...................... 3
Francisco Fornos. . . . 3
Mariano Valles. . . . ,4
Antonio Oliver. . . , . 3
Antonio Jovcr. . . . . 2
Antonio Soro Carvi. . . . 2
A/anüel Roca. . . . . 2
José Rodos Betria. . . . 2
Joaquín Achon;. . . . . 4
Joaquín Torres ... .2
Antonio Soro Labaila . . . 2
Joaquín Redes. . . . . 3
Antonio Montull......................... 2
Nicolás Ríanos. . . . .3
Antonio Bodes Borbon . . . 2
Miguel Roca Florcnza. . . 2
'Tomás Polo.................................. 2
José Vilella. . . . .2
Ignacio Oliver . . . . . . 2
Tomás Sanjuan. .... . 2
Melchor Sanjuan. . . . . 3
Antonio Caballé Ibarz. . . 3
Francisco Perez...........................3
Francisco Caslells. . . .3
Tomás Borbon . . . . . 2
José Torres .................................. 2
Antonio Quintana . . . . 2
José Andreu................................. 2
Liborio de Gracia...................... 2
Juan Antonio Pelegrin, Alcalde 

de Figueruelas...................... 2
Andrés Trasobafcs, regidor 1.°. 10
Ipólito Castillo, id 2. 0 . . . 1
José Olivito, id. 3.°. . •. 1
José Alurillo, maestro de 1.a 

educación y secretario del 
Ayuntamiento. . . . 6

Antonio Murillo............................ 1
Pablo Murillo . . . . 1
Francisco Olivito. . . . 2
Salvador Roy. . . . .2
Pantaleon Minguella. . . 4
Francisco Bertol............................ 7
Antonio López...............................3
Juan Francisco López Cubero. 2

SUSCRICION ESPECIAL. Rs. VH.

El ayuntamiento de Leciñena. 80
El id de Maria............................20
Ayuntamiento de Figueruelas. 50 
Ayuntamiento de Alagon . . 100
Id. Torres de Berrellen. . . 50
Id. de Carenas. . . . 140
Id. de Villafeliche . . . . 100
Id. de Mequinenza. . . . 100

Zaragoza 13 de Marzo de 1832.— 
Juan de Lara.
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CANON pon EL AGUA DE RIEGO.

Las villas dueñas de la acequia quedaron á deber en el año de 1850. .
Les corresponde pagar por 1851.

A C,abanillos por 810 cahíces 3 anegas 7 almudes al respecto de 10 rs. Vn. cada una.
A Fusliñana por 1051 cahices 7 anegas 2 almudes id. id. .............................................

18 137»21

A Buñuel por 1196
A Tausle por 5115

Idem por 275

»
))
»

7
2
7

» 5
» 4

2

» 
». 
»

id. id. 
id. id . 
id. id .

por el nuevo riego con las canales puestas sobre el rio Arba en el año próximo 
anterior. ;i............................................ .... . . . . . . .

8.104»15
10.519»
11.969» 8
51 152»31

2.758*31

84.504»17

Los pueblos no dueños deben por lo repartido en 1850. .
Resucito por S. M. la Reina (Q D. G.) el tanto que han de pagar por el agua que disfru

tan, les faltaba que satisfacer para completar lo correspondiente á la de 1819 y 1850, y les cor
responde por la del présenle 1851 , lo siguiente.

Ribaforada. por 60 cahices, 7 cuartales, 2 almudes , al respecto de 8 rs. por
1849 y 1850 ; y al de 14 por 1851.............................. ...... . . ,

Córtes. . . por 141 cahices, 4 cuartales, 2 almudes, al respecto de 18 rs. por
1849 y 1850, y al de 14 rs. por 1851 .................................... . .

A

A
1.328» 9

A Novillas. . por 952 cahices, 6 cuartales, al respecto de 8 rs. 3 3¡18 avos mrs.
4.519»22

A

A

por 1849 y 1850, y al de 14 rs. por 1851. . . . . . .
. por 620 cahices, 8 cuartales, 1 almud, al respecto de 7 rs. 20 1|2 

mrs. por 1849 y 1850; y al de 14 rs. por 1851 . . * . . .
. por 859 cahices^ 11 cuartales, al respecto de 8 rs. 10 mrs 9^10 

por 1849 y 1850; y al de 14 rs. por 1851........................... ..........
Boguifleni. . por 317 cahices, 13 cuartales, 3 almudes al respecto de 8 rs, 12

Gulluf. .

Pr adilla.

A

A

3¡4 mrs. por 1849 y 1850; y al de 14 rs. por 3851 . . . .
Remolinos. . por 1390 cahices, al respecto de 7 rs. 2 mrs. y Ii5 por 1849 y

1850; y al de i4 rs por 1851. . . . . ......................
Lnceni. . . por 466 cahices, 11 cuartales, 3 almudes al respecto de 8 rs. 12

3¡4 mrs. por 1849 y 1850; y al de 14 por 1851. . . . . .
Armadías.

21.039»22

13 403» 13

19.186»24

1 671»21

29.280»17

10 439»28

No habiéndose acordado ni resuelto definitivamente todavía las Oanlidades que han de satisfacer 
los dueños de maderas á su paso por la presa déla acequia, nada produce y se saca millar en blanco..

Pesca.
El puerto á la parle izquierda déla presa que sirve pata dar paso á las aguas sobrantes del Ebro, se 

arrienda para pescar, cuyo arriendo finó en 24 de Junio del año corriente 1851 ; produjo por 
los seis primeros meses de él, al respecto de 820 rs. anuales, . ....................................................

Vuelto á arrendarse por 3 años en 1500 rs. cada Uno, corresponde por el primer plazo, ó sea el 
Segundo semestre de 1851. . . . . *.............................................................................. ....

Balsa de Prodilla.
Él Sr. de Pradilla paga de San Juan á San Ju n de 24 de Junio por llenar de agua una balsa pa

ra abrevar ganado lanar, 200 rs.: y por los seis últimos meses de 1819 , lodo el año 1850 y el 
presente 1851, debe pagar. . . . .. .................................. ...... . . .

Existencias.
Por las que resultan en la caja en fin de Diciembre de 1850 .

‘Total.

6,207»26

106.869

410

750

500

45 4 29» 15

. 294 806»31

Asciende el total producto de las lincas, acciones y derechos de toda especie sin haber omitido cosa alguna 
que se sepa , á doscientos noventa y cuatro mil, ochocientos seis rs. treinta y un mrs. vn. V por ser así 
verdad lo certificamos y firmamos con el Sr. Director, haciéndolo los presentes por los ausentes á fin de que 
aparezcan tantas firmas, cuantos individuos componen el sindicato, en el caserío de San Jorge, término de la 
villa de Tausle á 25 de Octubre de 1851 —El Director Pedro Sainz de Baranda—Joaquín Arguedas y Espa
ñol—Angel Ramirez—Pedro Olleta—Antonio Qliver—Por los síndicos—D. Rafael Gil—y D. Antonio Lafuenle.— 
Bonifacio Ochoa—Secretario.—Es copia—Bonifacio Ochoa—Secretario.

■ (Se continuará..)
Núm 205 di» 20 del corriente á las once de su mañana en la

Comandancia de la Guardia civil de la provincia de 
Zaragata.

Los dueños ó apoderados de las casas cuarteles que 
ocupa la fuerza de dicho cuerpo en esta provincia, po
drán pasar á la oficina de dicha Comandancia á cobrar 
la mensualidad del mes de Febrero último, desde el 
15 al 20 inclusive y desde las nueve á las doce de la 
mañana. Zaragoza 14 Marzo 1852.—El Comandante 
accidental, Gregorio Galindo.

PARTE NO OFICIAL. ■
Conviniendo a los intereses de los acreedores censa

listas de los pueblos de Codo v Lagata» celebrar una 
reunión para tratar de los fundos existentes en de
positaría, y de otros asuntos de importancia, se ha 
determinado por varios acreedores de acuerdo con la 
autoridad competente, que ten^a lugar dichi junta el

casa de la Parroquia de San Pablo de Zaragoza, si
ta en la calle de San Blas número 76.

Lo que se av;sa á todos los SteS. acreedores cen
salistas de los pueblos memionados d fin de que con
curran por sí ó por medio de persona autorizada con 
poder bastante para facultar una comisión que debe 
nombrarse del cuerpo de censalistas para gestionar 
judicial y estrajuditialménte, con el objeto de reali
zar el cobro de las pensiones vencidas ) las que ven
zan en lo sucesivo

Todos los terratenientes forasteros sugetos d la con
tribución de inmuebles de la villa de Urrea de Jalón, 
designarán hasta el 20 del aitual una persona abona
da de esta población, con quien pueda entenderse el 
recaudador para cobrar duba conf ibiuion, y al que 
no lo hiciere en el té mino que se le prefja, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Laragota^ Imprenta nacional.
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